
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA (A) 

 
Saravena (Arauca), 10 de Diciembre de 2020 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0292 
 

 
Al Despacho proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTÍA radicado Nº 2019 – 00335 seguido por BEYBY GONZALEZ contra 
NELSON JULIAN SANCHEZ AVENDAÑO. 

  

Habiéndose presentado la actualización de la liquidación del crédito por la parte 
demandante, y de acuerdo a lo preceptuado por el Art. 446 del Código General del 
Proceso, se le dio el respectivo traslado y  la parte ejecutada dejó vencer en silencio 
el término para objetarla, procederá este Despacho a impartirle aprobación. 
 
 

En consecuencia este Juzgado DISPONE: 
 
 

APROBAR la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante el 30/10/2020, obrante en el cuaderno principal del proceso RADICADO 
N° 2019 – 00335, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 
ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CARLOS ALBERTO LONDOÑO HURTADO  

JUEZ MUNICIPAL 
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